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Señor Director:
Como médico y formador de nuevas generaciones de 

profesionales de la salud, observo con preocupación -pero 
también con sentido de urgencia- los hechos que han sa-
lido a la luz, donde se evidencia el uso indiscriminado y 
fraudulento de licencias médicas. Esto, por parte de un 
grupo reducido de profesionales, muchos de ellos valida-
dos en el país bajo estándares poco exigentes.

Este fenómeno no solo afecta al sistema de salud 
en términos económicos; daña también la imagen de 
una profesión que, por esencia, debe sustentarse en la 
confianza social. Frente a esto, quienes tenemos la res-
ponsabilidad de formar médicos debemos asumir un rol 
activo y propositivo.

Desde la academia, respaldamos las medidas orien-
tadas a aumentar las exigencias del examen de validación 
profesional, y limitar el número de veces que puede ren-
dirse. No se trata de cerrar puertas, sino de asegurar que 
quienes ingresan al sistema sanitario nacional posean no 
solo los conocimientos clínicos necesarios, sino también un 
compromiso real con la ética médica y el bien común.

Las facultades de Salud deben hacer de la formación 
ética una prioridad y no limitarla a un módulo aislado, sino 
un eje formativo transversal desde el primer año. Los estu-
diantes tienen que ser exigidos y evaluados no solo en su 
capacidad diagnóstica, sino en su criterio moral, su capaci-
dad de reflexionar sobre el acto médico y su responsabilidad 
frente a los pacientes y al sistema de salud.

Es fundamental que las autoridades sanitarias, las en-
tidades fiscalizadoras y los organismos colegiados trabajen 
de forma coordinada para evitar que se repitan situaciones 
como las que actualmente investiga la Contraloría.

La confianza en la medicina se construye día a día, 
en el aula, en los campos clínicos y en la consulta. Y esa 
confianza requiere estándares altos, coherencia institucio-
nal y una mirada ética que trascienda lo técnico.

Dr. Luis Jaime Gaete,
Vicedecano Facultad 

de Salud U. Autónoma

Señor Director:
La medicina nuclear, especialmente el empleo del PET-

CT con ¹⁸F-FDG, se sostiene sobre un principio ineludible: 
la precisión cuantitativa. Un estudio cuyo parámetro SUV 
(medición de la concentración del radiofármaco en un área 
específica del cuerpo) no haya sido calibrado bajo estánda-
res internacionales puede desviar la estadificación tumoral, 
inducir a tratamientos inadecuados y, en consecuencia, com-
prometer la vida del paciente.

En el mundo existen protocolos rigurosos como la acredi-
tación EARL de la Asociación Europea de Medicina Nuclear, 
concebidos para estandarizar la adquisición y reconstrucción 
de imágenes entre equipos, centros y países. Sin embargo, 
en Latinoamérica solo unos pocos servicios de medicina nu-
clear han recorrido el exigente camino de la auditoría externa. 
No se trata de una brecha tecnológica: es una brecha de deci-
sión. Invertir en control de calidad, calibraciones periódicas y 
formación continua no es un lujo; es una responsabilidad éti-
ca y sanitaria.

Por ello, instamos a las autoridades de salud, sociedades 
médicas y aseguradoras a impulsar, incentivar e incluso exigir 
la acreditación internacional de todos los centros que realizan 
PET-CT. Implementar incentivos arancelarios o incorporar la 
certificación como requisito de habilitación elevaría de inmediato 
el estándar nacional, reduciría la variabilidad diagnóstica e inte-
graría a Chile en estudios multicéntricos de vanguardia.

La lucha contra el cáncer necesita datos irrefutables y 
perfección, no aproximaciones “suficientes”. Los pacientes 
merecen valores SUV comparables en cualquier institución, 
desde Arica hasta Punta Arenas o más allá de nuestras fron-
teras. Potenciar la acreditación es, en última instancia, un acto 
de justicia y de salud pública.

Horacio Amaral, 
Director médico de PositronMed

Señor Director:
El alza sostenida del costo de la vida en Chile ha golpea-

do con fuerza a las familias, que enfrentan precios crecientes 
en alimentos, servicios y arriendos mientras sus ingresos 
permanecen estancados; esta situación genera angustia y 
endeudamiento, por lo que resulta urgente que las autorida-
des implementen medidas concretas para aliviar esta carga 
y garantizar condiciones de vida dignas para todos.

Jorge Burgos,
Ingeniero Comercial

Señor Director:
El deterioro del transporte público en regiones no es solo una 

molestia, sino un obstáculo para la equidad. La falta de recorridos, 
la irregularidad en los horarios y el alza de tarifas afectan especial-
mente a estudiantes, adultos mayores y trabajadores que dependen 
de un servicio que cada vez responde menos a sus necesidades. Es 
hora de que las regiones dejen de ser el patio trasero de las decisio-
nes públicas. La conectividad también es un derecho.

Marcelo Gómez,
Sociólogo

Señor Director:
Los exmiembros de la FF.AA. y de la Fuerzas de Orden y Seguridad Pública prisioneros en los diversos penales del país 

deben ser dejados en libertad o, en su defecto, en libertad condicional.}
Lo antedicho debido a que sus sentencias condenatorias adolecen de un vicio de nulidad por inconstitucionalidad por-

que vulneran las garantías constitucionales de igualdad ante la ley (al habérseles aplicado un sistema procesal penal distinto 
al de los demás habitantes del territorio nacional) y de un debido proceso (al habérseles aplicado un sistema procesal pe-
nal inquisitivo).

Tal nulidad debería ser declarada, a petición de parte, mediante sendos requerimientos de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad del artículo 483 del Código Procesal Penal, que permite la coexistencia de dos sistemas procesales penales diferentes 
(de dos clases distintas de justicia) en virtud del artículo 93 Nº 6 de la Constitución Política de la República.

Al respecto es preciso hacer presente que el propio Tribunal Constitucional ha declarado que la referida coexistencia solo 
estaba permitida durante el lapso que tomó la entrada en vigor -en forma gradual en las diversas regiones del país- de la reforma 
procesal penal (entre el 16.12.2000 y el 16.06.2005) a fin de salvar la inconstitucionalidad que significaba el que en unas regio-
nes se aplicara el sistema antiguo y en otras el nuevo (sentencia Rol T.C. 2991-16-INA, 14 marzo 2017, considerando 4º).

Tal coexistencia fue permitida por el inciso segundo de la actual disposición constitucional octava transitoria. Sin embargo, 
cuando el nuevo sistema procesal penal entró en pleno vigor en todas las regiones del país -el 16 de junio de 2005- tal dispo-
sición perdió su ratio legis (razón de la ley) y quedó tácitamente derogada. En los países civilizados del mundo basta acreditar 
que una sentencia fue dictada vulnerando las normas de un debido proceso para que sea declarada nula. 

Adolfo Paúl Latorre
Autor del libro “La disposición constitucional oc-

tava transitoria es inconstitucional”

Señor Director:
Los datos entregados por la Contraloría sobre viajes al extranjero de personas que deben hacer reposo, en parte validan y evi-

dencian los problemas de fiscalización, pero, también demuestran que el diseño del subsidio por incapacidad laboral, beneficio 
asociado a la licencia médica, se presta para un uso indebido, por diversas razones.

Si bien en algunos casos podría haber desconocimiento de los pacientes sobre dónde y cómo hacer el reposo, es también vi-
sible que varias personas, en acuerdo con los emisores (profesionales de la salud), utilizan este instrumento para otros fines. Según 
un estudio de IPSUSS con Cajas de Chile, 1 de cada 4 trabajadores consideran a la licencia médica como un derecho adquirido. 
Esto termina desvirtuando el sistema y limitando los recursos para tratamientos de salud, dado que se financian con los mismos 
recursos.

La falta de una adecuada fiscalización del buen uso de las licencias médicas no es algo nuevo. Ya en el pasado se hicieron públi-
cos casos de fraude, asociados a bandas organizadas para cometer estos delitos, lo que motivó la aprobación de una ley este año. Si 
bien esta última es un avance en varios aspectos, no considera consecuencias para los pacientes ni procesos ágiles para aplicarlas.

 Como hemos propuesto en un estudio realizado con Horizontal, donde se ha comparado con experiencias internacionales, 
es necesario entonces, además de la fiscalización, hacer cambios en la estructura del beneficio mismo: igualdad de condiciones 
para todos los trabajadores (si hay topes o carencias deben ser para todos), reducción gradual de la proporción del salario que se cu-
bre según el largo de la licencia (por ejemplo, que se cubra el 90, 80 y 70% del salario de manera progresiva a los 2, 4 y 6 meses, 
respectivamente), obligación de revisión de la temporalidad de la incapacidad luego de un periodo (6 meses) y evaluar la participa-
ción de los empleadores en parte del financiamiento, lo que ha dado buenos resultados en otros países.

Carlos Pérez,
Decano Facultad de Medicina USS

Formación médica 
ética y licencias Falsas

acreditación en 
medicina nuclear: una 
exigencia ineludible

el costo de vivir

el olvido del 
transporte en 
regiones

punta peuco e igualdad ante la ley licencias médicas y subsidio por incapacidad 
laboral

manejar en invierno: un acto 
de respeto en magallanes

“conducir en invierno en magallanes exige conciencia, 
precaución y respeto para evitar tragedias”.

Cada año, cuando las prime-
ras heladas cubren las rutas 
de la Región de Magallanes, 
se repite una escena preocu-
pante: vehículos varados, 
choques evitables y conduc-
tores sorprendidos por un 
invierno que nunca avisa, 
pero siempre llega. No es un 
fenómeno nuevo ni un azar 
climático; es parte del alma 
de este territorio austral. Y, 
sin embargo, parece que aún 
no terminamos de entender 
la magnitud del desafío que 
implica conducir en estas 
condiciones extremas.
La conducción invernal en 
Magallanes exige mucho 
más que neumáticos con 
clavos y luces encendidas. 
Exige conciencia. La visibili-
dad reducida, el pavimento 
resbaladizo y los vientos 
impredecibles no son me-
ras molestias, sino factores 
que pueden convertir un 
viaje común en una trage-
dia. La cultura del apuro, 
la confianza excesiva en la 
tracción del vehículo y la 

falta de planificación siguen 
siendo enemigos silenciosos 
que debemos enfrentar como 
comunidad.
Es hora de dejar de tratar 
el clima magallánico como 
una anécdota pintoresca y 
comenzar a asumirlo como 
el condicionante estructural 
que es. 
Las autoridades tienen el 
deber de seguir reforzando 
la mantención vial, la fis-
calización y la educación. 
Pero la principal responsa-
bilidad está en cada uno de 
nosotros. No hay sistema an-
tideslizante que reemplace 
una decisión prudente. No 
hay abrigo térmico que sus-
tituya el juicio sereno.
Conducir en invierno por 
Magallanes es un acto de 
valentía, sí. Pero también 
-y sobre todo- debe ser un 
acto de respeto: por la na-
turaleza, por la vida y por 
los demás. Que este invier-
no nos encuentre no solo 
preparados, sino también 
conscientes.
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